
MESA MADRILEÑA DE COOPERACIÓN  
 

MANIFIESTO CONTRA LA POBREZA 
 
Según datos del PNUD más de 2.200 millones de personas en el mundo se encuentran 
en situación de pobreza multidimensional  lo que significa más del 15% de la población  
mundial; el 80% no cuenta con una protección social integral y alrededor del 12% (842 
millones) padece hambre crónica. Por otra parte, casi la mitad de los trabajadores 
(más de 1.500 millones) tienen empleos informales o precarios. 

El 20,4% de la población española vive por debajo del umbral de la pobreza, y 
el 27,3% están en riesgo de caer en ella según datos de la Encuesta de Condiciones de 
Vida (ECV) difundidos este año por el INE. Y en la Comunidad de Madrid el informe 
elaborado por la Red de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN) muestra un 
total de 1.078.354 personas que viven con menos de 484 euros mensuales; de este 
millón, 759.314 se encuentran en "pobreza extrema relativa" y vive con menos de 
242 euros al mes. 

Ante estos datos exigir que se acabe con la pobreza es nuestra responsabilidad sin olvidar 
que es una lucha global. La  pobreza es una grave violación de los derechos humanos 
ya que impide a millones de personas ejercer derechos tan básicos como el acceso a 
alimentación, la educación o la sanidad. Lo que está en juego es la dignidad de la 
humanidad, de una gran parte que vive indignamente por falta de recursos, y de la otra 
que lo consiente indignamente.   
 
Si  la pobreza se extiende no es porque no haya suficientes recursos, sino por la profunda 
injusticia de un sistema que no promueve un reparto justo ni equitativo. 
Debemos construir una sociedad más justa y solidaria, que se fundamente en el respeto 
de los derechos humanos, en la lucha contra la desigualdad y en la búsqueda de 
propuestas inclusivas y sostenibles para todos. Tenemos los recursos y capacidades, pero 
necesitamos el compromiso y la responsabilidad de los Estados y de la ciudadanía, el 
cumplimiento dentro y fuera de nuestro país de compromisos como los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), los protocolos de Derechos Humanos, la Carta de las 
Naciones Unidas, o el Protocolo de Kyoto.  
 
La Mesa Madrileña de Cooperación hace suya la reivindicación de la Alianza Española 
contra la Pobreza de cambiar LA RIQUEZA QUE EMPOBRECE POR LA OTRA RIQUEZA DE 
LA COLABORACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CREATIVIDAD QUE NOS PROCURA UNA VIDA 
DIGNA DE SER VIVIDA POR TODAS LAS PERSONAS.  
 
Para ello solicita de los gobiernos autonómicos y municipales:  
 

1. La puesta en marcha de políticas concretas y evaluables contra la 
pobreza y la desigualdad, garantizando unos servicios sociales básicos de 
calidad para toda la población y cumpliendo con el compromiso internacional 
de destinar un 0,7% de la Renta Nacional Bruta (RNB) a la cooperación 
internacional.  

2. Una fiscalidad justa y equitativa, que redistribuya la riqueza y combata las 
desigualdades.  



3. Velar por el cumplimiento de los derechos humanos, sin olvidarse de 
que éstos son civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, laborales, 
medioambientales, de género, y que conllevan obligaciones aquí y más allá de 
sus propias fronteras. 

4. El apoyo al Impuesto sobre las Transacciones Financieras y que su 
recaudación sea destinada a las políticas sociales, a la cooperación al 
desarrollo y a la protección del medio ambiente. 

5. El respaldo a la propuesta de la Alianza Española contra la Pobreza de instituir 
un Panel Internacional sobre la Pobreza y la Desigualdad en el marco 
de las Naciones Unidas, que tenga potestad para evaluar el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio por parte de los diferentes Estados y 
tenga capacidad de proponer políticas globales contra la pobreza y por la 
disminución de las desigualdades. 

 
 
 

En Madrid a 17 de octubre de 2014 


